
 
INFORME QUE PRESENTA EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE LA SOCIEDAD 
VIDRALA, S.A. EN RELACIÓN CON EL ACUERDO A QUE SE REFIERE EL PUNTO 
QUINTO DEL ORDEN DEL DÍA DE LA JUNTA GENERAL ORDINARIA. 

 

1.- OBJETO DEL PRESENTE INFORME. 

El artículo 286 de la vigente Ley de Sociedades Anónimas exige, entre otros 
requisitos, para la válida adopción del acuerdo de modificación de estatutos, 
que los administradores formulen un informe escrito con la justificación de la 
misma que, junto con el texto íntegro de la modificación propuesta, deberá 
ponerse a disposición de los accionistas en el tiempo y forma mencionados en 
dicho precepto. 

Por su parte, el artículo 296 de la Ley de Sociedades de Capital establece que 
el aumento de capital social habrá de acordarse por la Junta General con los 
requisitos establecidos para la modificación de estatutos. 

El presente informe tiene por objeto dar cumplimiento a lo previsto en las 
normas citadas, el cual se formula por el Consejo de Administración de Vidrala, 
S.A. (en adelante “Vidrala” o la “Sociedad”) para justificar la propuesta –que 
se somete a la aprobación de la Junta General de Accionistas de la Sociedad 
convocada para el día 29 de mayo de 2018, a las 12:00 horas, en primera 
convocatoria y el día siguiente, 30 de mayo de 2018, a la misma hora, en 
segunda convocatoria, bajo el punto quinto del orden del día. 

2.- JUSTIFICACIÓN DE LA PROPUESTA. 

El aumento de capital a que se refiere el presente informe consiste en un 
importe determinable que resulte de multiplicar (a) el valor nominal de cada 
acción de Vidrala S.A. de UN EURO Y DOS CÉNTIMOS DE EURO (€1,02), de valor 
nominal cada una por (b) el número determinable de nuevas acciones (en 
adelante, las “Acciones Nuevas”) de la Sociedad en la proporción de UNA (1) 
Acción Nueva por cada VEINTE (20) acciones existentes en el momento de 
ejecución de la ampliación de capital. 

Se trata por lo tanto de ofrecer a los accionistas de la Sociedad un número de 
Acciones Nuevas, liberadas, en la proporción de UNA (1) Acción Nueva por cada 
VEINTE (20) acciones existentes en el momento de ejecución de la ampliación 
de capital. 

La ampliación de capital se realizará con cargo a la cuenta “Reservas 
voluntarias” -de la que se puede disponer libremente-cuyo importe a 31 de 
diciembre de 2017 ascendía de forma global a 154.576 miles de euros. 



 
El Consejo de Administración estima que el aumento de capital que se propone 
a la Junta General de Accionistas es una operación de alto interés para la 
Sociedad que se halla justificada por tres razones básicas:  

1.- La Sociedad se permite así retribuir al accionista y, al propio tiempo, 
mantener los recursos necesarios para afrontar nuevos proyectos 
generadores de valor para el accionista.  

Con ello, la Sociedad permanece fiel a su objetivo de creación de valor 
para el accionista. 

2.- Se promueve así el fomento de una mayor liquidez del valor de VIDRALA, 
S.A. en bolsa, debido al incremento de las acciones de la Sociedad en 
circulación. 

3.- Se procede a un reforzamiento de la estructura de recursos propios, 
derivada de la capitalización de las reservas. 

Con base en lo que antecede, el Consejo de Administración somete a la Junta 
General Ordinaria de Accionistas la aprobación de la operación de ampliación 
de capital descrita, reconociendo el derecho de asignación gratuita 
proporcional a favor de los accionistas, cifrado en una acción nueva por cada 
VEINTE (20) acciones que ya posean. 

Se utilizará como referencia el balance de la Sociedad cerrado a 31 de 
diciembre de 2017, que habrá sido previamente sometido a la aprobación de la 
Junta General Ordinaria de Accionistas. 

Atendiendo a las consideraciones anteriores, considera el Consejo necesario 
que la Junta General de accionistas, al acordar el acuerdo de aumento de 
capital social, delegue en el Consejo de Administración las amplias facultades 
mencionadas, con expresa autorización para que pueda sustituir dichas 
facultades cualquiera de los miembros del Consejo de Administración, con el 
fin de funcionar de manera aún más ágil. 

3.- TEXTO ÍNTEGRO DE LA PROPUESTA DE ACUERDO DE MODIFICACIÓN DE 
ESTATUTOS QUE SE SOMETE A LA DELIBERACIÓN Y DECISIÓN DE LA JUNTA 
GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS.  

QUINTO.- Aumentar el capital social por el importe determinable 
según los términos del acuerdo, mediante la emisión de 
nuevas acciones ordinarias de un euro con dos céntimos de 
euro (1,02€) de valor nominal cada una, sin prima de 
emisión, de la misma clase y serie que las actualmente en 
circulación, con cargo a reservas de libre disposición, con 
el fin de asignarlas gratuitamente a los accionistas de la 
Sociedad, en la proporción de una (1) acción nueva por 
cada veinte (20) acciones existentes de la Sociedad. 



 
Delegación de facultades en el Consejo de Administración, 
con expresas facultades de sustitución, al objeto de 
ejecutar la ampliación -en todo o en parte, dentro de los 
límites del presente acuerdo- y consiguiente modificación 
del artículo 5º de los Estatutos Sociales, solicitando la 
admisión de las acciones resultantes en el Sistema de 
Interconexión Bursátil y en las Bolsas de Bilbao y Madrid. 

1.- Ampliación de capital. 

Aumentar el capital social por el importe determinable que resulte de 
multiplicar (a) el valor nominal de cada acción de Vidrala S.A. de UN EURO 
Y DOS CÉNTIMOS DE EURO (€1,02), de valor nominal cada una por (b) el 
número determinable de nuevas acciones (en adelante, las “Acciones 
Nuevas”) de la Sociedad en la proporción de UNA (1) Acción Nueva por 
cada VEINTE (20) acciones existentes en el momento de ejecución de la 
ampliación de capital. 

A efectos aclaratorios e ilustrativos, con la cifra de capital social existente 
en la fecha del presente acuerdo, el capital social se ampliaría en la cifra 
de UN MILLÓN DOSCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS DOCE 
EUROS CON TREINTA Y SEIS CÉNTIMOS (€1.264.512,36), mediante la 
emisión y puesta en circulación de UN MILLÓN DOSCIENTAS TREINTA Y 
NUEVE MIL SETECIENTAS DIECIOCHO (1.239.718) nuevas acciones ordinarias 
de UN EURO Y DOS CÉNTIMOS DE EURO (€1,02), de valor nominal cada una, 
pertenecientes a la única clase y serie de acciones de la sociedad, 
representadas mediante anotaciones en cuenta.  

En todo caso, las Acciones Nuevas se emiten a la par, es decir, por su valor 
nominal de UN EURO Y DOS CÉNTIMOS DE EURO (€1,02), sin prima de 
emisión, y serán asignadas gratuitamente a los accionistas de la Sociedad. 

Las Acciones Nuevas serán desembolsadas con cargo a reservas disponibles 
y se asignarán de forma gratuita a los accionistas de la Sociedad en una 
proporción de UNA (1) acción nueva por cada VEINTE (20) acciones antiguas 
que posean. 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 311 de la Ley de Sociedades de 
Capital (cuyo Texto Refundido fue aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 1/2010, de 2 de julio (la “Ley de Sociedades de Capital”)), se 
prevé la posibilidad de asignación incompleta del Aumento de Capital para 
el caso en que un beneficiario de los derechos de asignación gratuita 
renuncie total o parcialmente a dichos derechos de los que sean titulares, 
por lo que, en el supuesto de que se produzca dicha renuncia, el capital se 
ampliará en la cuantía correspondiente. 



 
2.- Destinatarios. 

La totalidad de las Acciones Nuevas emitidas en virtud del presente 
acuerdo serán asignadas de forma gratuita a los accionistas de la Sociedad 
en una proporción de UNA (1) Acción Nueva por cada VEINTE (20) acciones 
que posean de la Sociedad. 

Los derechos de asignación gratuita serán transmisibles en las mismas 
condiciones que las acciones que las deriven. 

A estos efectos tendrán la consideración de accionistas de la Sociedad 
todas aquellas personas físicas o jurídicas que, al final del día 
inmediatamente anterior a la fecha de inicio del período de asignación 
gratuita a que se hace referencia en el párrafo siguiente, aparezcan como 
titulares de acciones de la misma en los registros contables de las 
entidades adheridas a la Sociedad de Gestión de los Sistemas de Registro, 
Compensación y Liquidación de Valores, S.A. Unipersonal -cuyo nombre 
comercial es IBERCLEAR-. 

3.- Procedimiento de ejercicio del derecho de asignación gratuita de las 
acciones. 

De conformidad con el artículo 306.2 de la Ley de Sociedades de Capital, 
los derechos de asignación gratuita podrán ejercitarse durante un período 
de quince (15) días naturales a contar desde el día siguiente al de 
publicación del anuncio de ampliación de capital en el Boletín Oficial del 
Registro Mercantil y la página web de la Sociedad www.vidrala.com.  

La asignación de las acciones objeto de la ampliación de capital podrá 
tramitarse a través de cualquiera de las entidades adheridas a la Sociedad 
de Gestión de los Sistemas de Registro, Compensación y Liquidación de 
Valores, S.A. Unipersonal -cuyo nombre comercial es IBERCLEAR-. 

Finalizado el periodo de negociación de los derechos de asignación 
gratuita, las Acciones Nuevas que no hubieran podido ser asignadas por 
causas no imputables a Vidrala se mantendrán en depósito a disposición de 
quienes acrediten la legítima titularidad de los correspondientes derechos 
de asignación gratuita. Transcurridos tres (3) años desde la fecha de 
finalización del periodo de negociación de los derechos de asignación 
gratuita, las Acciones Nuevas que aún se hallaren pendientes de asignación 
podrán ser vendidas de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 117 de la 
Ley de Sociedades de Capital, por cuenta y riesgo de los interesados. El 
importe líquido de la mencionada venta será depositado en el Banco de 
España o en la Caja General de Depósitos a disposición de los interesados. 

4.- Reservas disponibles y balance de situación de referencia. 



 
La ampliación de capital se realizará con cargo a la cuenta “Reservas 
voluntarias” -de la que se puede disponer libremente-cuyo importe a 31 de 
diciembre de 2017 ascendía de forma global a 154.576 miles de euros. 

El Balance que servirá de base de la operación será el correspondiente a 31 
de diciembre de 2017, debidamente auditado y aprobado por esta Junta 
General Ordinaria de Accionistas. 

5.- Derechos de las nuevas acciones. 

Las Acciones Nuevas atribuirán a sus titulares desde la fecha de inscripción 
en los registros contables de la Sociedad de Gestión de los Sistemas de 
Registro, Compensación y Liquidación de Valores, S.A. Unipersonal -cuyo 
nombre comercial es IBERCLEAR-, los mismos derechos políticos y 
económicos que el resto de las acciones de la sociedad. En consecuencia, 
tendrán derecho a percibir los dividendos que se acuerde distribuir con 
posterioridad a la fecha de inscripción de la adjudicación de las acciones 
en el registro de anotaciones en cuenta. 

6.- Solicitud de admisión a cotización. 

Solicitar la admisión a cotización oficial a través del Sistema de 
Interconexión Bursátil en las Bolsas de Valores de Bilbao y Madrid de las 
Acciones Nuevas que se emitan en virtud del presente acuerdo de aumento 
de capital social, previo cumplimiento de la normativa que fuere de 
aplicación, facultando al Consejo de Administración de la Sociedad, con 
expresas facultades de sustitución en uno o varios miembros del Consejo, 
para otorgar cuantos documentos y realizar cuantos actos sean necesarios 
al efecto, con plenas facultades y sin restricción alguna. 

7.- Modificación de estatutos. 

Modificar el artículo 5º de los estatutos sociales, como consecuencia del 
presente acuerdo de aumento de capital social, con objeto de reflejar el 
importe que resulte tras el aumento, facultando expresamente al Consejo 
de Administración para dar nueva redacción al mismo en lo relativo al 
capital social una vez acordado y ejecutado el aumento. 

8.- Ejecución de la ampliación de capital. 

Dentro del plazo de un (1) año desde la fecha de este acuerdo, el Consejo 
de Administración podrá acordar llevar a efecto el aumento de capital y 
fijar las condiciones de éste en todo lo no previsto en el presente acuerdo. 
No obstante lo anterior, si el Consejo de Administración no considerase 
conveniente la ejecución del aumento de capital dentro del plazo 
indicado, podrá someter a la Junta General de Accionistas de Vidrala la 
posibilidad de revocarlo. 



 
Una vez finalizado el periodo de negociación de los derechos de asignación 
gratuita: 

(a) Las Acciones Nuevas serán asignadas a quienes, de conformidad con 
los registros contables de la Sociedad de Gestión de los Sistemas de 
Registro, Compensación y Liquidación de Valores, S.A. Unipersonal 
(Iberclear) y sus entidades participantes, fueran titulares de 
derechos de asignación gratuita en la proporción de UNA (1) Acción 
Nueva por cada VEINTE (20) acciones existentes en el momento de 
ejecución de la ampliación de capital. 

(b) El Consejo de Administración declarará cerrado el periodo de 
negociación de los derechos de asignación gratuita y procederá a 
formalizar contablemente la aplicación de las reservas “Reservas 
voluntarias” en la cuantía del aumento de capital, quedando éste 
desembolsado con dicha aplicación. 

Igualmente, una vez finalizado el periodo de negociación de los derechos 
de asignación gratuita, el Consejo de Administración adoptará los 
correspondientes acuerdos de modificación de los Estatutos Sociales para 
reflejar la nueva cifra de capital social y de solicitar la admisión a 
cotización de las Acciones Nuevas. 

9.- Delegación en el Consejo de Administración. 

De conformidad con lo previsto en el artículo 297.1 a) de la vigente Ley de 
Sociedades de Capital, se faculta al Consejo de Administración de la 
Sociedad, con expresas facultades de sustitución, para fijar el importe 
exacto del aumento de capital y el número exacto de Acciones Nuevas a 
emitir, para fijar la fecha en que el acuerdo de aumento de capital deba 
llevarse a efecto, en todo o en parte, en un plazo no superior a un año; así 
como determinar todas las condiciones del aumento de capital no 
acordadas por la Junta General.  

Se delegan asimismo, y sin que la enumeración que sigue tenga carácter 
exhaustivo o suponga limitación o restricción alguna a las facultades que 
en la forma más amplia posible en Derecho, en el Consejo de 
Administración las más amplias facultades para: 

(a) Señalar la fecha en que el acuerdo de ampliación de capital deba 
llevarse a efecto, en todo caso dentro del plazo de un (1) año a 
contar desde su aprobación. 

(b) Fijar el importe exacto del aumento de capital y el número exacto 
de Acciones Nuevas a emitir; declarar cerrado y ejecutado el 
aumento de capital 



 
(c) Realizar cualquier actuación, declaración o gestión ante la Comisión 

Nacional del Mercado de Valores, Sociedades Rectoras de las Bolsas 
de Valores, Sociedad de Bolsas, Sociedad de Gestión de los Sistemas 
de Registro, Compensación y Liquidación de Valores, S.A. 
Unipersonal -cuyo nombre comercial es IBERCLEAR-, y cualesquiera 
otro organismo o entidad o registro público o privado, para obtener 
cuantas autorizaciones, verificaciones o trámites sean necesarios 
para la más plena ejecución de los anteriores acuerdos. 

(d) Redactar, suscribir y otorgar cuantos documentos públicos y privados 
sean necesarios o convenientes, con el fin de que las nuevas acciones 
emitidas sean admitidas a cotización en las Bolsas de Valores de 
Bilbao y Madrid. 

(e) Redactar y publicar cuantos anuncios resulten necesarios. Realizar 
cuantas actuaciones fueran necesarias o convenientes para ejecutar y 
formalizar el aumento de capital ante cualesquiera entidades y 
organismos públicos o privados, incluidas las de declaración, 
complemento o subsanación de defectos u omisiones que pudieran 
impedir u obstaculizar la plena efectividad de los precedentes 
acuerdos. 

(f) Acordar los supuestos de revocación de la ampliación de capital de 
acuerdo con la práctica habitual en este tipo de operaciones y 
desistir de la ampliación de capital en los casos en que ello resulte 
posible legalmente y conveniente para la Sociedad. 

(g) Modificar el artículo 5º de los estatutos sociales, adaptándolo a la 
nueva cifra de capital resultante en función de la determinación del 
importe de la ampliación de capital y del número de acciones que 
finalmente fueren suscritas y desembolsadas. 

(h) Sustituir todas o algunas de las facultades conferidas en virtud del 
presente acuerdo en favor de uno o varios de los miembros del 
Consejo de Administración de la Sociedad. 

Se hace constar que se ha elaborado por los administradores un informe 
justificativo de la propuesta que aquí se presenta.” 

Llodio, 26 de abril de 2018 


